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Toxo: La ciudadanía tiene que tomar nuevamente la
palabra y el 26 de junio volver a las urnas para exigir un
proceso de cambio

OPE SAS

Nº630 03 de MAYO de 2016

El secretario general de CCOO, Ignacio Fernández Toxo, ha pedido a los partidos políticos que
hagan una campaña electoral de "propuestas y debate", que se centren en las principales
reivindicaciones y problemas de la ciudadanía. Durante la manifestación celebrada en Madrid, con
motivo del 1 de Mayo, Toxo ha subrayado que "es imprescindible que el nuevo Gobierno que salga
de las elecciones fije como prioridad el crecimiento de la economía, el empleo de calidad, una
actuación decidida contra la desigualdad y la pobreza, y el fortalecimiento de la protección social"

El secretario general de
CCOO, Ignacio Fernández
Toxo, ha pedido a los partidos
políticos que hagan una cam-
paña electoral de "propuestas
y debate", que se centren en
las principales reivindicacio-
nes y problemas de la ciuda-
danía.
Durante la manifestación ce-
lebrada en Madrid, con motivo
del 1 de Mayo, Toxo ha subra-
yado que "es imprescindible
que el nuevo Gobierno que
salga de las elecciones fije
como prioridad el crecimiento
de la economía, el empleo de

calidad, una actuación decidida contra la desigualdad y la pobreza, y el fortalecimiento de la protección
social”.

Plantilla de respuestas definitivas de las pruebas
de varias categorías

Plantilla de respuestas definitivas de las
pruebas de Trabajador Social

MUJER
Día de la visibilidad Lesbíca. La primera
discriminación es ser invisible

SALUD LABORAL

La precariedad y el deterioro de las
condiciones laborales se encuentran
detrás del incremento de los accidentes
de trabajo

Boletín de abril con información actualizada
para la afiliación y simpatizantes de la
provincia

GRANADA

CCOO imparte un taller sobre la
evaluación de las competencias
profesionales del certificado de atención
sociosanitaria 

JAÉN
Claros se compromete a pagar las nóminas
adeudadas a su plantilla en Úbeda

MÁLAGA
El Sindicato alerta de las deficiencias y el
riesgo de accidentes en ambulancias de los
centros sanitarios de Málaga

CCOO y UGT continúan su ronda de
reuniones con Grupos Parlamentarios
con motivo del 28 de abril, Día
Internacional de la Salud y Seguridad en
el Trabajo 

ALMERÍA

CCOO organiza un taller informativo
sobre la bacteria de la Klebsiella en la
residencia Vitalia de Espiel

CÓRDOBA

CCOO denuncia que el Hospital Reina
Sofía "encaja a su personal entre
columnas"

ÁREA PÚBLICA

El CRP del SAS de 2015 se cobrará en
julio y octubre, informa CCOO

La sanidad pública andaluza gasta 762
millones en atender enfermedades
laborales que tendrían que asumir las
mutuas 

CCOO denuncia que el Hospital Reina
Sofía "encaja a su personal entre
columnas"

CCOO exige una rectificación por parte del
SAS ante "su forma de contar" a los
pacientes de las listas de espera

1 DE MAYO
Miles de personas exigen acabar con la
"pobreza salarial y social"  en toda
Andalucía
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Las personas interesadas también pueden consultar las plantillas de respuestas en su sección
sindical o sindicato provincial de CCOO.

Plantilla de respuestas definitivas de las pruebas de
varias categorías
La FSS-CCOO Andalucía informa de lapublicación en la página web del SAS de las
plantillas de respuestas definitivas de los exámenes de la OPE de:

OPE SAS

FEA Obstetricia y Ginecología, acceso libre
y promoción interna.
-FEA Medicina Física y Rehabilitación,
acceso libre y promoción interna.
-FEA Cirugía Ortopédica y Traumatología,
opción libre y promoción interna.
-Técnico/a de Funcion Administrativa,
opción Administración General, acceso
libre y promoción interna.
-Técnico/a Medio-Gestión de Función
Administrativa, opción Administración
General, acceso libre y promoción interna.

Las personas interesadas también pueden consultar las plantilla
Plantilla de Turno Libre. 
Plantilla de Promoción Interna.

Plantilla de respuestas definitivas de las pruebas de
Trabajador Social

La FSS-CCOO Andalucía informa de lapublicación en la página web del SAS de las
plantillas de respuestas definitivas de los exámenes de la OPE deTrabajador Social
(turno libre y promoción interna).

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2231746-Plantilla_de_Promocion_Interna..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2231745-Plantilla_de_Turno_Libre._.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
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Ser invisibles es la primera gran discrimina-
ción, ser visibles el primer paso hacia una
vida más plena en derechos. Por eso  es un
buen día para pedir a las mujeres lesbianas
de la esfera pública que se atrevan a dar el
paso, porque se necesitan referentes socia-
les en positivo que animen a quienes no se
atreven a darlo.

Desde la FSS-CCOO conocemos de cerca
las discriminaciones que en el ámbito de la
salud sufren las mujeres lesbianas. Un buen
ejemplo de invisibilización y discriminación
institucional es la generada por la Orden

Ministerial 2065/2014, según la cual sólo pueden acceder a la reproducción asistida en centros
públicos las mujeres que tras un año de relaciones con coito y sin anticonceptivos, no se que-
den embarazadas. Esta Orden, aprobada en el mandato de Ana Mato, es el reflejo de una
ideología añeja, heteropatriarcal y heteronormativa, donde no se reconoce a las mujeres les-
bianas ni a las que deciden ser madres solteras. El año pasado ya hubo una sentencia con-
denatoria que penaliza a la Fundación Jiménez Díaz y a la Consejería de Sanidad de Madrid
a indemnizar a una pareja de lesbianas por interrumpir el tratamiento en aplicación de la citada
Orden Ministerial. Dicha sentencia se centra en que la Orden contradice a la Ley 14/2006
sobre Técnicas de Reproducción Asistida en lo referente a que el derecho a la atención será
"con independencia de su estado civil y orientación sexual", y declara que se atenta a un de-
recho fundamental de no discriminación. A pesar de todo ello, la Orden sigue legalmente vi-
gente, y según las CCAA, se aplica o no.

Desde la FSS-CCOO, exigimos que se derogue la Orden Ministerial 2065/2014, por ser dis-
criminatoria y por no respetar una ley jerárquicamente superior. Así mismo, exigimos a las
instituciones sanitarias protocolos (sobretodo en cuanto a atención ginecológica), campañas
informativas y formación al personal sanitario  que contemplen las especificidades sexuales
y sociales de las personas con diversidad en la orientación o identidad sexual. 

Por desgracia visibilizarse como mujer lesbiana en los centros de trabajo todavía puede aca-
rrear situaciones de rechazo, acoso y hasta despidos encubiertos. Quedan muchos prejuicios,
ignorancia e intolerancia hacia las personas lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e inter-
sexuales, contra los que debemos plantar cara.  Desde aquí queremos animar a todas las
personas del colectivo a denunciar todas las situaciones de discriminación, porque sólo así
podemos avanzar hacia una sociedad más libre, con más derechos y más igualitaria. La FSS-
CCOO estaremos a vuestro lado en esa lucha. 

Día de la Visibilidad Lésbica. La primera
discriminación es ser invisible
Por décimo año consecutivo, las mujeres lesbianas salen a la calle a conmemorar el
Día de la Visibilidad Lésbica, 26 de abril. El objetivo no es otro que animar a quienes
todavía no son visibles, a mostrarse tal como son, a que salgan a la luz, porque en la
oscuridad no se puede ser ni libre ni feliz

MUJER
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En la rueda de prensa para informar de los
actos previstos y de las actividades que vie-
nen desarrollando los sindicatos de cara al
28 de abril, el secretario de Salud Laboral y
Medio Ambiente de CCOO, Pedro J. Lina-
res, explicó que la precariedad, la rotación
y la temporalidad son factores que influyen
de manera destacada en el incremento de
la siniestralidad laboral. Así lo ponen de
relieve las cifras de accidentes de trabajo:
Desde 2012, coincidiendo con la Reforma

Laboral del Partido Popular, se han registrado incrementos del 8% en el índice de incidencia
en el conjunto de los sectores y del 9% para la siniestralidad mortal".

En 2015, según los datos ofrecidos por el responsable de CCOO, se registraron 1.233.918
accidentes, de ellos 518.988 con baja, que causaron 608 fallecidos, lo que supone que "cada
semana mueren más de 10 trabajadores y trabajadoras en accidentes laborales". La afirma-
ción de Pedro J. Linares de que "la precariedad, mata", a la luz de estas cifras, no parece
exagerada.

Tanto Pedro J. Linares como Isabel Araque, secretaria confederal de UGT,denunciaron el
subregistro de las enfermedades profesionales - 19.138 declaradas en 2015 -, y la falta de
rigor de este registro, lo que impide conocer el daño y alcance económico y aplicar medidas
de prevención.

"La precariedad y el deterioro de las condiciones
laborales se encuentran detrás del incremento de
los accidentes de trabajo"
El secretario de Salud Laboral de CCOO ha aseverado que "la precariedad, mata" en la
presentación de los actos y actividades convocados por CCOO y UGT con motivo del
28 de abril, Día Internacional de la Salud y la Seguridad en el Trabajo. Según denunció
Pedro J. Linares, cada semana mueren más de 10 personas en accidentes laborales,
un hecho que calificó de "inadmisible" y que achacó a "las políticas de ajuste,
representadas por las reformas laborales, con las que se ha roto la tendencia de
descenso de la siniestralidad laboral".

ÁREA PÚBLICA                   SALUD LABORAL

El CRP del SAS de 2015 se cobrará en julio y
octubre, informa CCOO
En la Mesa Sectorial de Sanidad del  29 de abril, el SAS informó que el pago del
Complemento al Rendimiento Profesional (CRP) de 2015 volverá a realizarse
fraccionado en dos plazos, por lo que se abonará en las nóminas complementarias de
junio y septiembre que se cobran en los meses de julio y octubre respectivamente.
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Con motivo del Día de la Seguridad y la Salud en el Tra-
bajo el 28 de abril, CCOO ha presentado un estudio sobre
el "Impacto de las enfermedades laborales en Andalucía
en el año 2015", que señala un aumento de la infradecla-
ración de las mismas así como un incremento de los fa-
llecimientos por esta causa con 1.900 fallecidos en 2015
solo en Andalucía". Además, el estudio señala un "claro
ocultamiento de este tipo de enfermedades pese a que
el estrés ya ha sido señalado por la OIT como primer pro-

blema de salud laboral a nivel mundial, y en nuestra comunidad más del 75% de la población
trabajadora tiene dolencias musculoesqueléticas derivadas de su puesto".

Para el secretario general de CCOO-A, Francisco Carbonero, y la secretaria de Salud Laboral
y Medio Ambiente del sindicato, Nuria Martínez, el aumento de accidentes laborales y de en-
fermedades profesionales es "efecto directo de la reforma laboral que ha creado un mercado
de trabajo en el que impera el miedo a perder el empleo, la inseguridad, la incertidumbre, las
condiciones precarias y el abuso e impunidad empresarial". "Esos factores, -añaden- unido
al incumplimiento reiterado de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la falta de inspec-
ción y vigilancia de la salud y la permisividad de las administraciones, ponen sobre la mesa
datos alarmantes que indican un aumento de la siniestralidad mortal del 14% en cuatro años".

Especialmente crítico han sido los dirigentes sindicales con el recorrido de las denuncias a la
inspección de trabajo. "Su función es la de inspeccionar y sancionar, no la de asesorar, y eso
es lo único que está haciendo debido a que la autoridad laboral no ejecuta en última instancia
la mayoría de las sanciones", lamenta Martínez. 

Por otra parte, Carbonero y Martínez se han mostrado contundentes con el papel que están
jugando las mutuas en lo que respecta a las enfermedades profesionales. "Las mutuas pasan
tres pueblos de todo lo que no sea protocolo y ejercen una presión tremenda sobre el traba-
jador para darle el alta o, en su defecto, derivarlo al Servicio Andaluz de Salud, con un coste
para las arcas públicas de más de 762 millones de euros que tendrían que asumir ellas"

Ante esta situación, CCOO ha reclamado el cumplimiento de la LPRL, una fiscalización de
las mutuas, más calidad en el empleo y que la salud laboral vuelva a ser prioridad para los
gobiernos.

La sanidad pública andaluza gasta 762 millones en
atender enfermedades laborales que tendrían que
asumir las mutuas
El sindicato "achaca" el aumento de la siniestralidad laboral y de las enfermedades la-
borales al miedo a perder el empleo, el abuso y la impunidad empresarial, la falta de
inspección y la permisividad de las administraciones
96 personas han muerto en Andalucía en accidentes laborales en 2015 y 29 en el primer
trimestre de 2016. "Además en 2015 hubo 1.900 fallecimientos derivados de enferme-
dades laborales"
CCOO reclama la presencia del delegado de prevención para las 230.000 empresas del
tejido empresarial andaluz con menos de 6 trabajadores. "Es un caldo de cultivo para
la siniestralidad y el trabajador necesita protección en salud laboral"

SALUD LABORAL
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Las delegaciones sindicales - la de CCOO, encabezada por Pedro J. Linares, secretario con-
federal de Salud Laboral , se reunieron con los diputados Carles Campuzano (Democràcia i
Llibertat), Sergio del Campo (Ciudadanos) y Alberto Rodríguez (Podemos), a los hicieron en-
trega del manifiesto del 28 de Abril, Día Internacional de la Salud y la Seguridad en el Trabajo,
que este año se centra en el deterioro que está sufriendo la salud laboral en nuestro país en
los últimos años, con una especial incidencia en la última legislatura, producto de la extensión
de la precariedad en las relaciones laborales, la desregulación y las políticas de ajuste.

Asimismo, CCOO y UGT entregaron un decálogo de propuestas sindicales para atajar la de-
gradación de la prevención de riesgos y garantizar una protección adecuada al conjunto de
la población laboral, que incluye la adopción de medidas para frenar el incremento de los ac-
cidentes de trabajo, dificultar la ocultación y subregistro de enfermedades de origen laboral,
transformar el modelo de Mutuas o asegurar una financiación estable y finalista de las políticas
de salud laboral.

Esta ronda de contactos finalizó el propio 28 de Abril con una reunión entre los secretarios
generales de ambos sindicatos, Ignacio Fernández Toxo y Josep Mª Álvarez, con el presidente
del Congreso de los Diputados, Patxi López, en la que se solicitó la creación de una Comisión
Parlamentaria que valore la situación de la salud laboral tras veinte años de aplicación de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y proponga la aprobación de medidas para frenar
su deterioro.

CCOO y UGT continúan su ronda de reuniones con
Grupos Parlamentarios con motivo del 28 de Abril,
Día Internacional de la Salud y la Seguridad en el
Trabajo
Delegaciones de ambos sindicatos se reunieron el 25 de abril, en el Congreso de los
Diputados con los Grupos parlamentarios Catalán (Democràcia i Llibertat), Ciudadanos
y Podemos-En Comú Podem-En Marea, para trasladarles la situación actual de la salud
laboral en España y un decálogo de propuestas para su mejora.

SALUD LABORAL

El 28 de abril CCOO continúa
reclamando el cumplimiento
de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales porque
consideran que "el problema
no es la norma sino su incum-
plimiento", una fiscalización
de las mutuas, más calidad en
el empleo y que la salud labo-
ral vuelva a ser prioridad para
los gobiernos. "Los acciden-
tes y las enfermedades son
evitables pero tiene que haber
prevención y cumplirse la
Ley”.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Salud_Laboral:Videos_Salud_Laboral
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El secretario general del Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Al-
mería, Juan Vergel, y el delegado territorial
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en
Almería de la Junta de Andalucía, José
María Martín Fernández, han lanzado un
mensaje de tranquilidad a los profesionales
durante la celebración de la jornada 'La
prescripción enfermera en Andalucía: Avan-
zando en derechos, progresando en compe-
tencias' en el Salón 1001 de CCOO Almería.

"Los profesionales andaluces se encuentran a día de hoy un poco confusos pues escuchan
mensajes que interesadamente están removiendo un poco las aguas, pero no existe ninguna
duda sobre la cobertura legal de la prescripción enfermera en Andalucía y la garantía total de
los trabajadores, habida cuenta de que el Real Decreto no deroga el andaluz ni desarrolla
normativa contradictoria".

"La prescripción enfermera no es un problema solo de los trabajadores y trabajadoras de la
sanidad ni de la profesión de enfermería, es un problema de la sociedad  tal y como lo entiende
CCOO", afirma Juan Vergel.

Por su parte, el secretario general de la Unión Provincial de CCOO de Almería, Juan Pallarés,
ha defendido que la sanidad pública es una conquista de los trabajadores en la que el sindicato
ha jugado un papel muy relevante. "Pocos defienden más y mejor la sanidad pública porque
sabemos que eso se traduce en justicia social, en igualdad y en bienestar de las personas",
asevera.

Juan Vergel y el responsable de Desarrollo Profesional de la Federación de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía, José Pelayo Galindo, han hecho una defensa
de la prescripción enfermera entendiendo que con ella se favorece tanto el desarrollo profe-
sional de los trabajadores como el sistema público "porque lo hace más ágil, le reporta una
mejor atención a los usuarios y lo dota de mayor equidad".

Asimismo, José Pelayo Galindo ha dicho durante su intervención que "se ha perdido la opor-
tunidad" de que las enfermeras puedan prescribir según sus competencias, cayendo en "la
discriminación de este colectivo" respecto a otras profesiones con igual formación en farma-
cología. "Lo ideal es trasladar el asunto al ámbito profesional y sindical realmente represen-
tativo, pero no al de colectivos con intereses asociados, como ha hecho el Gobierno estatal",
señala el dirigente sindical.

La prescripción enfermera está garantizada y los
profesionales cubiertos jurídicamente
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería ha llevado a
cabo una jornada de debate y reivindicación en defensa de la Enfermería andaluza, de
la prescripción enfermera y en contra del RD 954/2015, impuesto por el Gobierno estatal
tras haberlo negociado con el autodenominado foro de la profesión enfermera. Durante
el encuentro, el secretario general de este sindicato, Juan Vergel, y el delegado de
Salud, José María Martín, Fernández, han lanzado un mensaje de tranquilidad a los
profesionales.

ALMERÍA
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Córdoba lleva denun-
ciando desde julio de 2015 la situación de
falta de espacio, escasa ventilación y riesgos
eléctricos que sufren 8 trabajadoras del área
de gestión administrativa, ubicadas en el só-
tano 1 del servicio de Radiología del Hospital
Reina Sofía.

En un escrito dirigido al presidente del Co-
mité de Seguridad y Salud del Hospital Reina
Sofía y CTS de Córdoba, los delegados de
prevención de CCOO denunciaban una serie
de irregularidades en el Servicio de Radiolo-
gía, que podrían no cumplir las condiciones
mínimas de seguridad y salud, según el R.D.

486/1997 de 14 de abril sobre lugares de trabajo.

Así, en un informe de Inspección de Seguridad, realizado por el propio centro hospitalario, se
reconoce la escasez de espacio en esa área de trabajo, falta de iluminación, escasa renova-
ción y ventilación de aire, así como posibles riesgos eléctricos, que pudieran producirse du-
rante las filtraciones de aguas en las épocas de lluvias. Aunque en el informe se especifica
que, debido a la cantidad de columnas, es complicada la distribución del mobiliario y mesas,
sí que recomienda como medidas correctoras, la disminución de puestos y mesas de trabajo,
para que haya una distancia mínima de 115 cm entre el borde frontal de la mesa y el obstáculo
más cercano detrás del trabajador o trabajadora .

Inadmisible
Para CCOO, es inadmisible que desde que se propusieron en agosto de 2015 las medidas
correctoras, aún no hayan solucionado el problema de la falta de espacio. CCOO entiende
que es posible ampliar el espacio, utilizando despachos contiguos o trasladando este personal
a una sala adecuada, tanto en iluminación como ventilación y espacio.

"No podemos compartir cómo directivos del Reina Sofía disponen de un despacho con tres
ventanales de  luz natural, mesa de trabajo, mesa de reuniones y el mismo espacio de trabajo
que utilizan 8 personas, en un sótano, sin luz natural y encajonadas entre columnas, y menos
aún, que estos directivos sean los responsables de solucionar los problemas de seguridad y
salud de los trabajadores del Reina Sofía", aseguran desde CCOO.

CCOO denuncia que el Hospital Reina Sofía "encaja
a su personal entre columnas"
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba denuncia que
el Hospital Reina Sofía aplica recortes en los espacios de trabajo y "mantiene
hacinados" a sus trabajadoras del área de gestión administrativa del Servicio de
Radiología.

CÓRDOBA
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Recientemente ha vuelto a ser noticia la
bacteria de la Klebsiella y desgraciada-
mente por la muerte de una paciente en
el Hospital Reina Sofía. Ello provoca que
en los centros de trabajo donde existen
pacientes o usuarios afectados por esta
bacteria se cree miedo e incertidumbre
entre los trabajadores y trabajadoras, má-
xime cuando hay falta de formación e in-
formación, ya sea por los entes públicos
como de las propias empresas.

CCOO ha iniciado una campaña informativa en el sector sociosanitario en la provincia de Cór-
doba, comenzando con un taller informativo sobre la bacteria  Klebsiella en la residencia Vitalia
Assde de Espiel.

La ponente Pilar Crevillén, enfermera del Hospital Reina Sofía en el Servicio de Enfermedades
Infecciosas y secretaria de la Mujer del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Córdoba, explicó a todos los asistentes al taller 'Klebsiella Pneumoniae KPC', ésta
y otras bacterias de la familia de las enterobacteriaceae, causantes de infecciones oportunis-
tas en las personas, y de cómo con medidas estrictas de protección e higiénicas, incluyendo
un exhaustivo lavado de manos, se puede prevenir la transmisión de esta bacteria y prevenir
la infección. Así como realizar las labores asistenciales sin riesgo para los profesionales.

Formación y protocolos
CCOO considera que la formación del personal que atiende a pacientes y residentes es pri-
mordial, pero es fundamental conocer y aplicar correctamente protocolos básicos como "la
higiene de manos y el uso correcto de guantes". Pues el problema de esta bacteria que está
en el organismo humano se produce cuando genera resistencias a los antibioticos, dificultando
así la eficacia de los tratamientos y pudiendo complicar aún más el resto de patologías que
los pacientes presentan, ya que suelen ser enfermos pluripatológicos e inmunodeprimidos.

Asimismo, Pilar Crevillén recordó a todos los asistentes al taller que es fundamental una co-
rrecta higiene y uso de guantes y batas protectoras. Reconoció que existe falta de personal
en todos los centros sanitarios públicos y privadospero que esta situación no es un obstáculo
para que estas medidas de control se pongan en práctica. Y demanda a los responsables de
los centros asistenciales que doten a su personal de los productos desinfectantes necesarios
y que no escatimen recursos económicos, pues, de no ser así, se podrían producir males ma-
yores dentro de sus establecimientos sociosanitarios.

CCOO organiza un taller informativo sobre la
bacteria de la Klebsiella en la residencia Vitalia de
Espiel
El Sindicato de Sanidad y Sectores Scociosanitarios de CCOO de Córdoba ha celebrado
un taller informativo en la residencia Vitalia Assde de Espiel sobre la bacteria Klebsiella
y las medidas de prevención que deben llevarse a cabo por parte del personal
asistencial para evitar su transmisión.

CÓRDOBA
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Las personas interesadas pueden consultar el
INFO-CCOO Secciones Sindicales del mes de abril
pinchando en la imagen

Boletín de abril con información actualizada para la
afiliación y simpatizantes de la provincia
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba ha editado el
número de abril de 2016 del boletín INFO-CCOO Secciones Sindicales, en edición digital
en PDF y con distribución en los centros de trabajo en edición papel, al objeto de llegar
al mayor número de trabajadores y trabajadoras.

CÓRDOBA                            GRANADA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Granada ha orga-
nizado esta iniciativa dirigida a auxiliares
de Ayuda a Domicilio de Clece, con el ob-
jetivo de que las trabajadoras y los traba-
jadores adquieran los recursos
necesarios para conseguir el certificado
de profesionalidad en el proceso de acre-

ditación que CCOO ha promovido en esta empresa en toda Andalucía.

Como ha explicado el secretario general de Sanidad CCOO Granada, Félix Alonso, el taller
ha tenido una amplia participación ya que las y los participantes han adquirido los conoci-
mientos y habilidades necesarias para obtener dicho certificado. 

CCOO imparte un taller sobre la evaluación de las
competencias profesionales del certificado de
atención sociosanitaria dirigido al personal de Clece
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada ha realizado un
taller de ayuda para el procedimiento de evaluación de las competencias profesionales
del certificado de atención sociosanitaria a personas en el domicilio, promovido por
CCOO en la empresa Clece de Ayuda a domicilio de Granada.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2231685-INFO-CCOO_Secciones_Sindicales_de_abril_de_2016..pdf


CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º6

30
  0

3 
D

E 
 M

AY
O

  D
E 

20
16

11Volver al Sumario

Ante este compromiso de Claros, el sindicato anuncia que, de momento, las movilizaciones
se suspenden.

Claros se compromete a pagar las nóminas
adeudadas a su plantilla en Úbeda
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén informa que, tras
la celebración el 27 de abril de un Sercla con la empresa Claros para intentar alcanzar
un acuerdo, ésta última se ha comprometido a abonar los salarios del personal de la
Dependencia de Úbeda de la siguiente forma:

JAÉN                                    MÁLAGA

- El 6 de mayo se abonará el 50% de la nómina de abril.
- El 16 de mayo se pagará el restante 50%.
- El finiquito, con la parte proporcional de vacaciones y la paga extra adeudada, el

......5 de junio.

La empresa Asistencia Sanitaria Malagueña SL (ASM) es la empresa concesionaria del con-
trato de gestión de servicio público del transporte sanitario urgente y programado en los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (SAS) en la provincia de Málaga.

Al respecto, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga junto
con los trabajadores de esta empresa y los profesionales sanitarios que atienden las urgencias
en los centros de salud han alertado sobre la existencia de "numerosas deficiencias técnicas
en la flota de ambulancias adscritas a los centros de salud  y hospitales de la provincia de
Málaga". Deficiencias que afectan principalmente a la seguridad en los traslados de pacientes,
al utilizar diverso material no homologado o realizar adaptaciones y trasformaciones a los ve-
hículos, sin pasar ninguna inspección técnica.

Además, denuncian que las camillas de los vehículos sanitarios se sueltan de sus anclajes al
no estar provistos de una bancada central portacamillas homologada para el tipo de camillas
que usan, y que adolece este sistema de todos los requisitos técnicos que garanticen un trans-
porte sanitario adecuado. Al respecto, el secretario de sanidad privada del Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, Juan Carlos Navas, ha manifestado que
"la empresa tiene la obligación de instalar camillas de cuatro posiciones, de gran resistencia,
que permitan movilizar a los pacientes en espacios reducidos o ascensores. Sin embargo, al
no disponer de ellas la mayoría de los vehículos sanitarios, la empresa con reparaciones cha-
puceras ha improvisado la instalación de éstas camillas sin cambiar las bancadas portacami-
llas compatibles que garanticen un correcto anclaje". 

El Sindicato alerta de las deficiencias y el riesgo de
accidentes en ambulancias de los centros sanitarios
de Málaga
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha denunciado
ante los servicios de Inspección de la Consejería de Salud a la empresa ASM (Asistencia
Sanitaria Malagueña SL.) por las irregularidades y deficiencias que tienen las
ambulancias adscritas a los servicios de urgencias de los centros de salud de la
provincia.
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Según Salud, los pacientes inscritos en el registro de demanda quirúrgica en los hospitales
malagueños suman 12.566 personas. Esta cifra aumenta hasta llegar a los 14.543 si se tienen
en cuenta a los pacientes denominados “transitoriamente  no demorables” (son datos del 30
de junio de 2015).

Ante esta información, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosantiarios la considera como
“un error de cálculo o bien se ha querido ocultar deliberadamente a los pacientes que están
en Listas de Espera y a su vez sujetos a la Orden de 20 de diciembre de 2006”.

En este sentido, el secretario general del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga, Rafael González, ha manifestado que “podemos demostrarlo en base a
los datos oficiales que están publicados en la página del Servicio Andaluz de Salud (SAS)”.
En ella, la cifra oficial de pacientes en Listas de Espera en Málaga es de 21.229, según los
datos que aporta el propio SAS y no 14.563 que son los que están en la Lista de Espera del
Decreto, obviando a aquellos pacientes que por su patología están dentro de los supuestos
que recoge la Orden de 20 de diciembre de 2006. Esta es la cifra oficial pero con las diversas
“técnicas de maquillaje” que utiliza la Consejería de Salud podría oscilar en torno a 27.000
personas, “aunque esto es una estimación de CCOO y no podemos demostrarlo ante la ocul-
tación de datos por parte de la administración sanitaria”, ha manifestado González.

Otro dato que CCOO quiere destacar es la relación de pacientes en Listas de Espera en re-
lación a la población de dos provincias andaluzas similares. Es el caso de Málaga y Sevilla.
La provincia de Málaga, a pesar de tener 155.278 habitantes menos que Sevilla, tiene prác-
ticamente los mismos pacientes en Lista de Espera. “De lo que cabe deducir que los mala-
gueños tenemos una peor salud que los sevillanos o que en Málaga no se adecuan las
inversiones a la demanda de salud de la población en la misma medida que se hace en Se-
villa”, ha criticado el líder sindical.

Mención aparte merece el aumento de los conciertos en un 40% para los años 2016 y 2017.
De 11.384.507 euros de conciertos en Málaga en 2105 se ha pasado a 16.546.140 euros para
el 2016 y 15.547.807 euros en el 2017.

Con todo ello, “desde CCOO nos reiteramos en las cifras aportadas y pedimos una rectifica-
ción a la Consejería de Salud.

CCOO exige una rectificación por parte del SAS ante
"su forma de contar" a los pacientes de las listas de
espera
Tras la contestación de la Consejería de Salud sobre la situación de las listas de espera
en relación al informe publicado el pasado viernes por el Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, el secretario general de dicho sindicato,
Rafael González, ha manifestado que "nuestro informe es el correcto". En este sentido,
ha recordado que "21.229 malagueños esperan una operación en la provincia de Má-
laga, una cifra que podría ser entre un 20% y un 30% superior, al existir técnicas para
maquillar los datos por parte de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía". Por
ello, González ha instado a dicha Administración a que rectifique y ponga una solución
al respecto

MÁLAGA
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Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es
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Miles de personas exigen acabar con la "pobreza salarial
y social"  en toda Andalucía

1 DE MAYO

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA

GRANADA HUELVA

JAÉN MÁLAGA SEVILLA

Bajo el lema "Contra la pobreza salarial y social. Trabajo y derechos", 27.000 personas
han salido a las calles de Andalucía a reclamar empleo de calidad y salarios dignos
este Primero de Mayo, frente a la política de ruina y de pobreza social que tanto
sufrimiento está generando a la gente. 

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

